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SUMARIO
 1. COYUNTURA AGRARIA

1.1 Situación de los embalses
En este apartado se muestra la situación de los embalses en el cuarto
trimestre del año de las cuencas hidrográficas del Júcar, Segura, Mijares y
Turia.

1.2 Meteorología
Exposición de datos y análisis sobre la evolución de la meteorología a lo
largo del cuarto trimestre de 2019.

1.3 Evolución de los principales cultivos
En este apartado se analiza cómo evolucionaron a lo largo del cuarto
trimestre del año los principales cultivos de la Comunitat Valenciana.

 2. INFORMACIÓN ESTADÍSTICA

2.1 Estadísticas agrícolas
Se incluyen los avances correspondientes a 2019, con fecha de 31 de
diciembre, de las superficies y producciones de los cultivos herbáceos y
leñosos.

2.2 Estadísticas ganaderas
En este número del BIA se ofrecen el movimiento comercial pecuario en el
cuarto trimestre de 2019 y las existencias de ganado porcino a fecha de
noviembre de 2019.

2.3 Estadísticas pesqueras
Se ofrecen las capturas pesqueras desembarcadas durante el tercer
trimestre de 2019 en la Comunitat Valenciana.

 3. COMERCIO EXTERIOR AGROALIMENTARIO

3.1 Exportaciones de productos agroalimentarios
Se facilitan las cifras del volumen y valor de los productos agroalimentarios
exportados desde la Comunitat Valenciana tanto a la Unión Europea como al
resto de países en el cuarto trimestre de 2019.

3.2 Importaciones de productos agroalimentarios
Se exponen los datos de peso y valor de los productos agroalimentarios
importados a la Comunitat Valenciana tanto desde la Unión Europea como
del resto de países en el cuarto trimestre del 2019.

3.3 Destino de las exportaciones citrícolas de la Comunitat Valenciana
En este apartado se muestran los principales destinos de las exportaciones
de cítricos realizadas desde la Comunitat Valenciana en la campaña
2019/2020.

 4. NORMATIVA AGROALIMENARIA
En este apartado se recogen las referencias de las disposiciones normativas
de interés para la Comunitat Valenciana en materia agroalimentaria
publicadas durante el cuarto trimestre de 2019 en el DOGV, BOE y DOUE.











1. COYUNTURA AGRARIA
1.2. Meteorología
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